
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210057500

Como quiera que el Dr.  RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI, no acredito
la remisión de la comunicación a sus poderdantes informando su
intención de renunciar al poder conferido, tal y como fue solicitado
en providencia del 29 de septiembre de los corrientes (pág.  144),  el Despacho no podrá
tener en cuenta aquella.  

No obstante, observada la documental obrante a pág. (145 a 147), se tiene por revocado el
poder inicialmente conferido a la Dr. RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI y se
reconoce  personería  adjetiva  a  la  abogada  SAMOHA  YESENIA  ZARTA  NUÑEZ,  como
apoderada de la parte demandante en los términos y para los fines del mandato conferido. 

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.P.B
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